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La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES),
organismo  dirigido  por  Fernanda  Raverta,  brinda  ayuda
financiera a distintos sectores para paliar las consecuencias
de la pandemia de coronavirus.

En  esta  oportunidad,  entregará  a  monotributistas  una
asistencia  económica  mediante  las  Asignaciones  Familiares
(SUAF), de acuerdo a la categoría en la cual estén inscriptos.

ANSES  pagará  hasta  $13.000  a
monotributistas: requisitos y montos
El  subsidio  de  hasta  $13.090  pesos  se  entregará  a
monotributistas  a  través  de  las  Asignaciones  Familiares
(SUAF),  según  la  categoría  en  la  que  estén  inscriptos.  A
continuación, los montos:

Categorías A, B, C y D:
– Asignación por Prenatal: $4.017

– Asignación por Hijo: $4.017

– Asignación por Hijo con discapacidad: $13.090

Categorías E y F:
– Asignación por Prenatal: $2.709

– Asignación por Hijo: $2.709
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– Asignación por Hijo con discapacidad: $9.258

Categoría G
– Asignación por Prenatal: $1.637

– Asignación por Hijo: $1.637

– Asignación por Hijo con discapacidad: $5.843

Categoría H
– Asignación por Prenatal: $842

– Asignación por Hijo: $842

– Asignación por Hijo con discapacidad: $5.843

Categorías I, J y K
– Asignación por Hijo con discapacidad: $5.843

ANSES  pagará  hasta  $13.000  a
monotributistas: cómo solicitarlo
1. Acreditá tus datos personales en Mi ANSES en el siguiente
link: https://servicioscorp.anses.gob.ar. Debés ingresar con
número de CUIL y clave de seguridad social.

ANSES pagará hasta $13.000 a monotributistas: cuándo y cómo
solicitarlo

2. Revisá si tus datos personales y vínculos familiares se
encuentran actualizados en Mi ANSES o llamando al 130.

3. Sacá un turno y presentante en la oficina de ANSES con el
DNI del grupo familiar (originales y copias).

En  el  caso  de  las  Asignaciones  Familiares  para  Hijos  con
discapacidad, se debe rellenar el formulario PS 2.71 DDJJ
en https://www.anses.gob.ar para autorizar el cobro.
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